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“ER la ciudad de San Francisco de Quitto,”"Capital de" "18 Republita 

       

    

del Ecuador, hoy día martes, rimero ( lo. ) de fgosto de mil 

ubén Dario Espinosa 

1 Cantón Quito, compsrece en 

  

z torma libre y voluntaria a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciado de la naturaleza y resultados 

del mismo: El señor Ingeniero Carlos Diez Durán, en su calidad de 
0/2 “Ai IN a 

Gerente General de la Compañía Flores Ecuatorianas de Calidad 
ON NN 

Cia. Ltda. FLORECAL, según consta de Jos documentos habilitantes 

  

  

A A 

0 que se agregan.- El compareciente es _mayor de edad, de 

"nacionalidad colombianas, de estado civil casado, domiciliado en 

rro corte, A A, 
esta ciwled de Cuilo, hábil para contratar y obligarse, a quien 

UREA 
de conocer doy fe y cdice que eleva s Escritura Pública Ja minuta 

que me entregas, cuyo tenor Jiteral y que transcribo es el 

siquiente:_" SENOR NOTARIO": Sirvase autorizar en el 

      

  

fe escrituras públicas a su cargo, Una de la que conste 

Transformación Reforma pe Codificaci4f del 

la Compañia Flores Ecuatorianas de Calidad Cia. 

A A A A e ar 

DE. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBÚ 
NOTARIO DECIMA PRIMERO DE QUITO 
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Ltda... FLORECAL. de conformidad a lo constante en las cláusulas 

que a continuación se indican. PRIMERA .- INTERVINIENTE .- 

Cofparece al otorgamiento de la presente escritura, el señor 

Ingeniero Carlos Diez Durán en su calidad Je Gerente General y 

Representante Legal de Flores Ecuatorianas de Calidad Cía. Ltda.. 

ELORECAL, autorizado además expresamente por la lunta General 

Universal de Socios de la prenombrada Compañla, celebrada el dta 

lunes veinte”? seisyde Junigede mil novecientos noventa y cincog"" 

El interviniente es casaco, colombiano, mayor «e edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito y plenamente capaz para 

contratar y obligarse.- El nombramiento de Gerente General y el 

acta correspondiente se agregan como documentos habilitantes au 

este instrumento. - 3 E GUND A. .- ANTECEDENTES —.- a) Por 

ya A 
escritura pública celebrada el veinte y seis de Agosto de mil 

novecientos oventa y_uno,. ante el Notario vigésino Noyano ¿el 
lr - 

Cantón, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se constituyó la Compañia 
A 

Flores Ecuatorianas de Calidad Cla. Ltda. FLORECAL. legalmente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Uayambe, el 
e] 

veinte de Septiembre de mil novecientos noventa y uno; Y, b) La 

Junta General | _Universal de Socios de | La prenombrada. nombrada compañía. . 

reunida el día veinte y seis da Junio de mil novecientos novent 

y cinco, acordá por unanimidad de votos transforma reformar y 
A A 

estatuto de la Compañla.- TERCER A .- PARTE 
E PE , > 

«En razón de los antecedentes expuestos Y con el 

  

  

      

    

  

codificar e     
  

     
RESOLUFIV 

objeto de dar cumplimiento a la resuelto por la Junta General 

Universal de Socios reunida el día lunes veinte y seis de Junia 

“de míl novecientos noventa Y cinco, el señor Ingeniero Carlos 

Diez. Durán, en su calidad de Gerente General y Representante 

«JD 
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Legal dela Compañia Flores Ecuatorianas de Calidad Cla. Ltda. 

FLORECAL , declara: Que se transforma la Compañia de 

Responsabilidad Limitada a Sociedad ansnimeo por ende se 

codifica el Estatuto de la Empresa, conforme consta del acta de 

la Junta General Universal de Socios del veinte y seis de Junio 

dé mil novecientos noventa y cínco, que se adjunta como documento 

habilitante de este instrumento.- CONCLUSION .- Cumpla 

usted señor Notario, con todos los demás requisitos de Ley para 

la plena validez de este contrato, a la vez. sirvase conferirme 
m - oro mc ES A 2 

seis copias certificadas y tres simples del mismo.- Hasta aqguyla 

minuta, que se halla firmada por el Doctor: Javier Pallar Gómez 

  

de la Torre, con Matricula número mil doscientos se 

la" misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus 

partes, y leida que le fue integramente esta Escritura por mi el 

Notario, firma conmigo en unidad de acto, de todo 16 cual doy 

Pe == 

  

    
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
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SENOR INGENTERO 
CARTÍOS DIEZ DURAN 

Me mí consideración: 

Me ez grato ¡informarle . que rr resolución d+ la Junta o 
ay Gen=ral Universal de Socios de ests lechas. Se decidió por - 
y unsnimidad de vetos. nombrar a usted psra qua desempeñe las 

*funvíonez de CERENTE GENERAL des la empresas. por el perícdo de 

    

     

reas añ. de consi mida con le prescrito en $el Artículce. 
Giciuo Primero del sstatuto, debiendo en consecuencia ejarcor 
a  reprasentación legal. judicisl y sxtrsiudicial de ls 

qe cimibrie.- Ls constitución de FLORECE o DE CALIDAL, 
“TA ETA. FLORECAL,. s::2 llevó a ele2te mediante escritura » 
A A Y. CE ds agosto de 1.951, ante el Notario 
“iersio Novens le eÉStée cantón. Doctor Rodrigo Jalgsar, 
Verdes. inscrita en <=1 Registro de las Propisdad del cantón “ 
“avambe. 1 de coturre del mism añc.- . 

A 
VICTOR BARRETO PROENZA 

PRESIDENTE 0 

Bceyte elo rare de GERENTE CENERAL vy prometo des 
contarmidad con el Estatuto y la Lev.- Quito, 2€ 
1 992.- 

empeñarlo de 
“de arista de 

     fecha 

Ele A 2 cen Paruza lig /2—del hegitro 

quiza inccrita la precente     
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daZOW Za AL10I0LI7ACIÓM 2:21 dís de hoy , +1 sl ” 

Fegistro Je -<or.corós Públicos de le Motería - 

Monito pita o el cari, 2 ana “osa de il - 

aramocolize 3. Jlutemente 2. euntecrla .- unido, : 

6 trailnta ds ¿2 3tierbre de r2l novacient.> 20-- 

A venta Y dos . firmadoj 22 tovario Doctor Rudén= 

[arío 3spinoss lárobo . >ique un sello .- 

8. : o A, o A A A 

” : a z z= 7 

qn, Se protocol1z6 “ante = * 

so a aí » en £e de ello confiero esta - 16 8. * mi 

a COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito, 

z "" ' a veinte y tres de. Febrero de mil novecientos no= ” “7” a 

venia y Cuatro . - Se , o ' 
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E, 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA BENERAÁL universal DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LTDA. . 

FLORECAL, REUNIDA .EL DIA LUNES VEINTE, Y SEIS DE _JUNID DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.= ” 
A ra 

En la idad de Cavambe, el díá de hoy. lunes 2%Wde  iunigsde 
1.995 se reúnen en las oficinas de la compañía FLORES 

ECUATORIANAS DE CALINAD CTA. LTDA». FLORECAL.. ubicadas en la 

Hacienda fan Francisco, las siguientes personas: 

SOCIos NUMERO DE 
PARTICIPACIONES -- 

IMG. VICTOR RARRETO PRÓENZA 729.998 

DK. JAVIER PALLARES 1 
SR. JUSE JAVIER PALLARES 1 

TOTAL .... 730. 00045 
===> 

«> 
Cada participación tiene un calor nominal de UN MIL SUCRES y 

todas se encuentran intregramente pagadas.- 

En esta forma se encuentra presente y bien representada la 

totalidad del capita) social.- 

El oresidente de la compañia, señor ingeniero Victor Barreto 

Proenza, consulta «a los presentes si desean constituirse en 

Junta Gennral liniversal de Socios de acuerdo con lo 

contemplado en el Artículo 280 de la Ley de Compañias, para 

conocer y resolverJsobre el siquiente asunto: 

- TRANSFORMACIÓN, ¿REFORMA —Y-: CODIFICACION “DEL ESTATUTO” DE "LA 
COMPAÑIA FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LTDA, FLORECAL. 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 

Bener2?* linmiversal de Socins para tratar sobre el asunto 

indicado Dor pi Fresidente de la compañia, señor ingeniero 

Victor Hesrreto Ffroenzé, razón por la cual ainstala la sesión y 

a las diez hmras declara formalmente constituída la Junta 

Generali liniversel de Socios. Actús como Secretario el Derente 

Géneral señor ingeniero Carlos Diez Durán. 

Procertieado a conocer 21 primero y nico punto del orden del 

día, el Gerente, General toma lo palabra y espone las ventajas 

de proceder a uma transformación, reforma y ecndificación rel 

estatuto, nara lo cual la Tunta. por inanimidad  aprueha y 

recomienda e la  aedJminiístración para que Lkome en cuenta lo 

dispuesto en le Sección Movena de la !ry de Compañias, en lo 

que sa refiere a la transformación. Por otro lado, sprueba 

nara que 21 balance Tinal sea cerrado 21 día anterior el 

otoraamiento de la escritura y elshorado como si se tratase de 
un balance para la liquidación de la compañia y se lo arqrenie 
a la correspaidiente escriture. Lina vez que la punta r nora 

En lib 
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los cdelalles de este punto aprueban por unanimidad la 

tansformación de la commañia FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD 

2 CIA. LTDA. FLORECAL de Limitada a Sociedad fnénima, es decir 

ELORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. FLORECAL. En lo que se 
refiere a la Reforma Y Codificación del Estatuto, la 

- presidencia dispone gue este proyecto se lo de lectura en 

o forma integra a través de Secretaría, el mismo que dice: 

CLAUSULA SEGUNDA.— CONTRATO DE COMPARIA.-— 

Los anmtervinientes dernrlaran la voluntad de constituir una 

SOCIEDAD ANONIMA uniendo sus capitales para emprender en 
- preraciones mercantiles y participar en les utilidades de la 

sociedad, rigiendo el funcionamiento de esta empresa. a las 

- disposiciones de la Ley de Compañías, a las del Códioo de 
) Comercio. e los * convenios de las ' partes, a. les disposiciones _.__.. 

.- ” tdel”Tódigo fMivil y el Estatuta que a continuación se expresa.—- 

CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

CAPITULO PRIMERO.— NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION.- 

ARTICULO PRIMERO.— NOMBRE Y DOMICILIO.-— - 

l la Compañía de nacionalidad ecuatoriana se llama FLORES 
¿ ECUATORIANAS _DE__CALIDAD.S.A.—>ELORECAL. Se rige por 13% IByBE” 

5 ado0r * y por este Estatuto.- Tiene acia =O en la 
e ciudad de Cayambe s Y puede. pbr resolución de la Junta Beneral 

de Áce as, ebrir y mantener sucursales, agencias etc.., en 

cualquier otro lugar del pais o del exterior.- 

ARTICULO SEGUNDO.-— OBJETO SOCIAL .- 
EM 

El objeto social de la Compañía es: 

ca) ls ervlotación” y aoñfinistración de] ticticultura 7: 
routes as, agropecuarios patines en generals 

b) La compra, venta, importación, exportación, —consionación. 

distribución, representación de productos oriainados en la 

-* agricultura, qanadería, Floricultura, forestación, Viveros, 
semilla. abonos, insumos. 

  

  
      

      

c) El arrendamiento, compra, venta de todo tipo de equipos 

para el cumplimiento de su objeto social además de bienes 

muebles e aianmueble pera lo cual podrá negociar, hipotecar, > 

     
   

    

1 gravar, quirir. transferir, ceder. 

: Para p imierto de su objeto social, la compañia podrá 

j toda] cia4se de actos civiles. mercantiles comerciales, 

no j las Leyes relacionados con el. mismo . 
contratos de asociación y cuentas en 

Do consorcio de actividades con  Dersonas 

naturales, nacionales 0 extranjeras, para la 

Á. e tina actividad determinada; adquirir acciones . 
Harticií/pbacioñes o derechos de compañias existentes 0 nuevas 

participando como parte en el contrato constitutivo 

rMñdose con otra O) transformarse en una compañia 

PE COMPAÑIAS .. o. os .. e
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distinta. conforme lo disponaa la Ley; actuar como mandante O 
mandataria de personá naturales y/o Jurídicas a atraves de sus 

"representantes legales: ejercer la representación de empresas 
nacionales o extranjeras en lineas afines a su Objeto social: 

abrir toda clase de cuentas corrientes. sean comerciales 0 

bancarias. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en 

otras Leyes. la compañia no oodrá realizar ningna de las 
actividades contempladas en el Artículo veinte vy siete de la 
Ley de Requlación Económica y Control del Gasto Público.- 

ARTICULO TERCERO.- DURACION.-— 

El pila<oa de diuración de la Compañía es de cincuenta años a 

partir de la fecha de su inscripción en el Reiistro Mercañtil, 
plazo que podrá ampliarse O reducirse a voluntad de la Junta 

General de Accionistas.- 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES 

"ARTICULO CUARTO.- EL CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES.- 
IDA 7 . 

El capital social es eS 3/: «730 000,000 y está sdividido en 

770.000 acciones nomin ARANA rd PETRA AT. Ya Tr de 

371.000 tada tna. Mumeradas de la 0001 a la 730.000.- 
A IRA =E 

ARTICULA QUINTO.-— VARIACIONES DEL CAPITAL .- 

Dicho capital podrá aumentarse o dismiínuirse por resolución de 

la Junta: General de Accionistas lecalmente convocada para el 
efecto, y previo el cumplimiento de Jos pertinentes requisitos 

legales vv estatutarios.- Las escrituras correspondientes 

serán suscritas . individualmente 0 conjuntamente por 1 

Presidente O el Gerente de la Compañía. Los títulos de las 

acciones que se emitan en virtud de un aumento de capital, 

£endrán su respectiva numeración.- 

ARTICULO SEXTO.= “LOS CERTIFICADOS Y TITULOS.- 

Los certificados provisionales y titulos definitivos serán 

firmados por el Presidente y el Gerente, o por quienes los 
subrodien legalmente.— 

ARTICULO SEPTIMO.-— LIMITE DE RESPONSABILIDADES.- 

La responsabilidad de los accionistas se hella limitada, 
frente a terceros y por obligaciones de la Compañía, por el 
valor nominal de la acción o acciones que hubieren auscrita,- 

ARTICULO OCTAVD.— FORMÁ DE LAS ACCIONES.- PROPIEDAD, 
SUSCRIPCION Y TRANSFERENCIA DE LAS MISMAS.- 

Los títulos de tas acciones y las transferencias de las mismas 
se inscribirán en el Libro de hcciones y Accionistas de la 
Compañia y firmará las ¿inscripciones el Gerente. Se 
cónsiderarán como dueños de las acciones de la Compañía, a 
fMienes aparezcan como  Lales «en dicho Libro. La propiedad de 
las acciones se transferirá en la forma y con el complimiento 
de los requisitos provistos en la Ley. Las acciones, conforme 

Em. S de de Brlona 
SUPE ENDE 14] "E COMPAÑ AS 

» 

 



a Ja Ley, serán Jabremente necociables. Cada acción es 

indivisible, Fodrán emitirse certificados que amparen más de 

una acción.- 

ARTICULO NOVEND.- LA PERDIDA DE ACCIONES.- 

35j por culaloqujer  calsa. se perdiere, extraviere O inutilizare 

una acción, el ¿mteresado en obtener un duplicado dará avisos 
por escrito al Gerente de la Compañía, el que ordenará se 

pondas €l hecho en conocimiento del publico, por medio de 

publicación en uno de los periódicos de mayor circulación de 

la ciudad, domicilio, de la Compañia. por tres dias 
consecutivos. Transcurridos treinta días contados a partir de 

“la fecha de la última publicación. si no se presentare 
reclamación alguna de terceros, “e procederá a la anulación 
del -título . y. -se -conferirá uno. nuevo. al. accionista... La 

anuleción extinquirá todos los derechos inherentes al titulo o 

certificado anulado. Será de cuenta del interesado todos,.los 

castos que haya demandado la expedición del duplicado. Si se 

presentare reclamación de terceros. se ventilará tal 
“reclamación ante los Jueces competentes.- 

ARTICULO DECIMOD.-— NUEVOS TITULOS.- 

Se podrán emitir nuevos certificados o titulos en los casos 

sinvientes, siempre que el dueño lo solicite al Gerente por 
escrito, acompañando el valor de todos los gastos necesarios:. 

“a) S1 el accionista quisiere consolidar en un solo título 

" varias scciones 0 cambiar éste “br otros de menor 

representación: 

b) Si se extraviaren o destruyeren los certificados o títulos, 

siempre Qu se haya cumplado orimero con el Artículo Noveno de 

ester Estatutos Y. 

“c) $3 se deterioraren los mismos. Los certificados o títulos 

sustituidos quedarán anulados de hecho. En los casos a) y Cc) 
e]  interesesdo entregará los certificados O títulos a ser 

canjeados: v. en el b) se tendrá por dueño al que aparezca 

como Lel en Jos Jibros de acciones y accionistas.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DERECHOS QUE  CONFIEREN LAS 
ACCIONES. —     

   

    

    
   

Cada acgidn comfiere /a su titular los derechos establecidos en 

la Ley € j a el de participar con voz y voto en las 

Junt yt E j stas y en el repario de las ouanancias 

Í patrimonio resultante de la Jigquidación. y el 

ente de suscripción em la emisión de nuevas 

os términos. casos. y condiciones previstas por 

a] acción de M1L SUCRES de valor nominal totalmente 
derecho a tm VOTO. Las acciones no totaimente 

certificados provisionales-que pudieren emitirse 

scciones definitivas. dan derecho a votar en 

su valor pagado. esta proporción se calculará 

vajar nominal de cada acción.- o cnt 

SUPLRNT Bl COMPAÑÍAS. 
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CAPITAL TERCERD.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

wo
” 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.— GOBIERNO Y ADMINISTRACION.-— 

oa Compañia será vobernada por la Junta General de Accionistas 

e administrada por tel Presidente, y el Gerente quienes tendrán 
q las atribuciones, o lecidas en la 

Ley de Compañía y en este Estatuto. La Junta General formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el 

órgano supremo de la Compañía.- 

SECCION PRIMERA.—- JUNTAS GENERALES 

ARTICULO DECIMO TERCERO.— INTEGRANTES Y AUTORIDAD.-— 

La Junta General es la reunión de accionistas debidamente 

convocada y constituida. Es la máxima autoridad de la 0 

Compañia y sus acuerdos serán obligatorios para todus los 

“accionistas, ' inclusive los disidentes y ausentes, sin 

“perjuicio de los derechos y acciones que la Ley de Compañias 
concede. a este respecto, a los accionistas.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES .- 

Las Juntos Generales de Accionistas podrán ser ordinarias 0 , 

estroordinarias. Las ordinarias se celebrarán necesariamente 
una vel al año, dentro de los tres meses posteriores a , la 

finalización del ejercicio económico de la Compañia, y serán" , 

convacadas por el Presidente a el Gerente. Las 

extraordinarias se reunirán cuando: 

a) La convoque el Presidente o el Gerente por propia 

iniciativa n a pedido, por escrito, de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinte y cinco por 

ciento del capital social, debiendo constar en su petición los 

asuntos a tratarse en la Junta: y, 0 

cr 

Bj La convoque el Comisario en los casos previstos en la Ley.- 
+ - 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- CONVOCATORIA.- 

Las Iimtbas Generales de Accionistas, tanto ordinarias como 

extranrdinariss, se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañia, previa convocatoria  hernsha con ocho dias de 

anticipación. por lo menos alla fecha de celebración de la 

Junta, a través de uno de los periádicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compesñia. En la Convocatoria, 

Heberá expresarse el asunto a assuntos «¿4 tratarse en la Junta 

que se convoque, Y toda resolución sobre aun  ásunto mo 

expresado en aquella será rulo. Quedan a salvo los derechos 

de Jos accionistas soñalados en el Articulo docienkos veinte y 

dinco de la Ley rio Compañias. No obstante la dispuesto 

anteriormente. las Juntas tanto ordinarias como 

Atraordinarias, se entenderán legalmente convocadas Y 

  

¿Medarán válidamente constituidas en cualquier tiempo' y en 
fualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 
ialonier asunto, siempre que esté presente todo el capital 
oc los asi tos acepte animi E 5 E Ba asistentes Í«cepten, por unanimidad, la “ 
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cejebración de da Junta. Sin embara. cualquiera de los 
=ccionistas asistentes puede oponerse a la discusión de los 
ssuntos sobre Jos cuales no se considere suficientemente 
laformado. y por ej mero hecho de tal oposición, el asunto no 

podrá tratarse.“ : 

ARTICULO DECIMD SEXTD.- QUORUM.- 

La Junta General na podrá instalarse, en primers convocatoria, 
sino con Ja concurrencia de por lo menos la mitad del capitel 
papado, mando a la primera convocatoria no concurriere dicha 
representación, se hará una secunda convocatoria -la que na 
podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada pare la 
primera reunión. En caso de segunda convocatoria, se 
edustituirá la dunta sea cual fuers el número y representación 

9 os de dos «ccionistas. que:- «asisten, particular quese hará “constar o co 
Cr la respectiva convocatoria. En las convocatorias 

Son teriores a la primer, no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. Para reformar el Estatuto de la 
Compañia, se requerirá un quórun de sesenta y seis por ciento 
del capital social pagado en primera convocatoriá, En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 
canital pagado» Para el caso de tercera Convocatoria, se 

«etará a lo dispuesto en el Artículo 282 de la Ley de 
Compañias» 

ARTICULD  DECIMD  SEPTIMO.- ASISTENCIA A  LA* JUNTA Y 
: REPRESENTACIÓN. 

Todo acrciomista podrá asistir" personalmente a las Juntas 
Generales O hacerse representar por un mandatario acreditado 

mediante carte puder diríaida al O a los administradores de la 

Compañia. sin necesidad de que el mandatario seas accionista. » 
La renoresentación deberá conferirse con carácter especial para - . 

9 , Sada dunta, salvo «Que el mandatario ostente poder, general. ¿(del CO 07 
mandante. Dado . que cada “deción es indivizible, cuando haya 
varios propietsriíos de una misma acción, estos nombrarán un 

solo representante común, y 51 bo se pusieren de acuerdo, tal 

nombramiento será hecha en la forma prevista por la Ley. Para 

asietir a las Juntas será requisito esencial tener inscritas 

las acciones en el Líbro de ñeciones y Accionistas de le 
Compañia.” 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.—- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- 

     

    
    
   

Serán atribuciones de la dunta General, aparte de las 
determipfidas en otras disposiciones: a 

reglver «1 Presidente, Gerente y al Comisario, y 

”. fijar ; raciones; 

ualmente el balance general. el estado de cuenta 
y pérdidas, y los informes que presentaren el 

1 Comisario acerca de los negocios sociales y 

” esolver sore los mismos. No podrá aprobarse el balance ni 

e Je cuenta de danancias y pérdidas si np hubiesen 

precolidas por el informe del Comisario; Com. Sre Kata de Bodega 
SUPRA COMPAÑIAS 
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c) Resolver acerca de la distribución de los heneficios 

sociales: 

”d) Resolver acerca de la emisión de partes beneficiarias y 

ohligaciones: 

e) FPesolver acerca de la amortización de las acciones; 

?f) Acordar todas lés modificaciones al contrato social; 

q) Resolver acerca de la fusión. transformación, disolución y 

liquidación de la Compañía, nombrar Aa los ligquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación; 

h) Autorizar al Gerente para efectuar operaciones por un valor 

que supere el cincuenta por ciento del capital social más 

todas las reservas de la Compañías 

1) Fijar =1 Gerente los montos mediante los cuales podrá 

nbligar a la Compañia; 

x£) Aprobar los presupuestos elaborados por el Gerente y 

modificarlos si fuere necesario; 

1) Fesoiver sobre el establecimiento y cierre de acencias y 

sucursafes: 

m) Ejercer todas las demás —binciones que fueren necesarias 0 

convenientes para «el cumplimiento de los objetivos y 
operaciones de la Compeñis y que no estuvieren asignadas a 

otros organismos de la misma; 

n) interprestar este Estatuto de manera obligatoria para los 

Accionistas; Ya : 

3) CMonorer y resolver los demás asuntos que le corresponden . 
por dispusiciór de le. del Estatuto o de los Reglamentos.- 

ARTICULO DECIMO NOVEND.— MAYORIA. 

Los resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría de 

votas, Farmará mayoría un numero de votos equivalente a la 

mitad más lino del capitel pagado concurrente. Los vatos en 

Hianco y las atenciones se apregarán a la mayoria. En los 
casos de reforma del Estatuto, prárroga o disminución del 

plazo de la duración de la Compañias Ode su disolución y 

liquidación, se requerirá un número de votos favorables iqual 

AR, por lo menas3, SESENTA Y SEIS POR CIENTO del capital social 

pagado concurrente .- 

ARTICULO VIGESIMO.- RESOLUCIONES. 

Las roñolucioness de las Juntas Generales adoptadas confarme an 

coste Estabtuibtoa, obligan a tados los seccionistas,  atinque na 

hayan asisilido a ellos 0 m0 hayan dedo su voto de ayrobación, 

salvo el derecha de apelación em dos términos de la pertinonte 
Lev. lales resgluciones +. cumplirán sin esperar ha 
eprobareián del achasy 2 mentos que en la sesián ue acordara lo 

La de ¿bea 

TA Ar    
  

>
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CUT Anat. - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ACTAS.- 

Las deliberaciones de lós Juntas Generales. tanto ordinarias. 
coto. COxLrapvrdinarias. así Combo suis resoluciones. se harán 

¿cometer en actas conforme lo dispone en el Reualamento de la 

Superintendencia de Compañias Y serán firmades por el 

Prosadente y el Secretario que, como tales, hayan actuado en 

lan resperiivas sesiones. Las actas podrán extenderse y 

Ttirmarse en Ja misma reunión O dentro de los quince dias 

. posteriores a ella.” 

. SESION SEGUNDA.-— PRESIDENCIA Y GERENCIA.- 

— 9 " "ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. El PRESIDENTE 22 1200 AI an 

La Junta Gencralí de fccionistas elecirá pare el periodo de 

cinco años un Presidente. pidiendo este ser reslegido 

indelimidamente: en su Ccarqo. El Presidente continuará en su 
cargo hauta que sea legalmente reemplazado, -— 

"ARTICULO VISESIMO TERCERO. FACULTADES DEL PRESIDENTE.- 

: É] Presidente tendrá las siouientes facultades: 

so. 
a) Convocar. presidir y dirioir las sesiones de la Junta 
General de hccionistas le suscribir Jas Áctes de dichas 
Fr Bunones y : 

b) Cuidar de ue sesn cumnlidas Jas decisiones de la Junta 
Seneral de Accionistas y vigilar la buena marcha dev la 

9 Compañías . , a 

a a 
Cc) Dar sus consejos y superencias cuantas veces lo solicite la 
Gerencia: : r

a
r
e
,
 

d) Firmar las comunicaciones que deban ser suscritas por él; Y 

e) Siinbregar a jerente de la Compañía, dentro de los límites 

impuestos” En este sta a todas sus atribuciones y 

deberes. en todos los rasos de falta o impedimento temporal 

del Gerente y hasia cuando este último reasuma Su cargos: y. .p 

(alribuciones que le confiere la Ley y el 
que le corresponden en virtud de -otros    

    
MO CUARTO.- EL GERENTE. - An 2 mo 

e necioonistas nombrará pare el  períoda de 

" al Gerente. quien podrá ser reelegido 
El Gerente continusrá en su cargo hasta ser 

“cemblarada.- - 

0 VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

NE En. Sara Kill de Erdoga 
SERIA COMPAÑIAS % or 

- — e o. A A 

 



e El Gerente tendrá los siquientes deberes y atribuciones: 5 

a) Fepresentar legalmente a la Compañía en toda clase de actos 
y COMES al Sa Í 
ejerciendo toda clase de acciones que Corresponden ¡1 la 
defensa e la Compañía en juicio o fuera de Al, dando y 

tornando. previa «autorización de la Junta General de 
fccionistas. los oportunos poderes generales a procuradores y 

nombranria sbunados que fueren necesarios para que representen 

y defiendan a la Compañía: 

           

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de este Estatuto 

y las  iHecisiones de la Junta General de Accionistas y las 

suyas propias: . 

c) Establecer y dirigir la politica de la Compañía en todos 

SS aspectos 

d) fdministrar todos l1ns bienes de la Compañia de cualquier , 
naturaleza de fuere: 

e) Dirigir y administrar los negocios de la Compañia 

giendiendo áa la gestión de los mismos de una manera constante; 

f) Constituir mandatarios especiales con poderes limitados y 

revocar” sis poderes. como también que estimare convenientes y 

señalar sus funciones: * . 
» . . + 

9) MNoembrar y fijar la remuneración de los empleados de la : 

Compañia, dar por terminados sus contratos y desahuciar — 

despedir a los mismos; 

h) Realizar por sá solo operaciones, qiros, inversiones y 

nastos por los valores que fije ls Junta de Accionistas; 

  

i) Formilar anualmente el proyecto de presupuesto y 
oeriódicamentes “ek - flujo “de * fondos “de “' Ya "Compañia Y 
presentario. a la Junta General para su aprobación: . 

j) Elaborar anualmente, un informe relativo a la marcha de la 

Compañia y el resultado de sus funciones, informe que deberá 

ser presento = da Junta General, iunto con el halance 

gencral y el estado de la cuenta de ganancias y nérdidas del 

ejercicio coonómico anual; 

k) Foniraiar la contabilidad de la Compañía, revisarla cuando 

crayere conveniente y tomar las disposiciones neacessrias para 
los intereses de la Compañía; 

1) Expedir Y reformar los reolamentos que estimare conveniente 
para la lena marcha de ls Compañia: 

m) “ubrogsr al Presidente de la Compañía con tódas sus 
“Atribuciones y deberes, en todos los casos de falta nm 
impedimento temporal del Presidente y hasta cuanto este últamo) 
MPRÍÁSLIMA SL CATaQnz Ya " 

  

n) Fiercer tas demás atribuciones señaladas en la Ley y el 
e mn. Sera z + de Leduzca 

CALPE S MU ICOJOL COMPAÑÍAS 
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iesonte Ectatulo.- 

SECCION TERCERA.- FISCALIZACION.- 

ARTICULO VIGESIMOD SEXTO.- LOS COMISARIOS.-— 

La dunta General de Accionstas eleairá un Comasarioa Principal 

run Comisario uiplente por el período de un año, pudiendo 

celos  Aacr reelegidos indefinidamente. Los desionados podrán 

ser 0 n/a sccionistas de la Compeñía.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMD.- SUBROGACION.-= 

En caso de falta definitiva Ode ausencia del Comisario 

Pripcipel, este será subrogado por el Comisario Suplente. 

amen, en tal .csso, tendrá todas las atribuciones y derechos 
del Trincinal. - En+caso de-faltar definitiva de Tos Comisarios 
Principal y Suplente, se convocará a una Junta General de 

Accionistas pera nombrar nuevos.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVOD.- ACTUACION DE LOS COMISARIOS.- 

Los Comsarios ejercerán sus deberes y atribuciones de acuerdo 

con lo determinado en la Levy de Compañias “Y el presente 

Estatuto.- 

CAPITULO CUARTO.- RESERVAS DISOLUCION Y LIGUIDACION.- 

ARTICULO VIBESIMO NOVEND.- RESERVAS .- 

De las utilidades Jiíquidas que resujte de ceda cjercicio,. se 

tomará un porcentaje. no menor de un diez por ciento. 

destinado e formar el tondo de reserva legal hasta que éste 

elcance par lo menos el cincuenta por cienta del capital 

social. En la misma forma, debe ser repuesto el. Fondo , de 
Reserva Leasl si éste, después ''de constituído, Tesúltare 
disminviído por  cualquier- caus». la Junta Seneral podrá 
acordar la Tormación de reservas especiales. estableciendo el 

Pporcente3e de beneficios destinado a ello. £l reparto -de 

"“vtilidades se hará conforme a Jo dispuesta en el Artículo, 339 

de la Lev de Compañís=s.- 

ARTICULO TRIGESIMO.- DISOLUCION.- 

La  (ompeñia quedará disuelta en Jos casos establecidos por.la 

Ley de Compañías 0 cuando lo decida la Junts General de 

vrriumis ta 

     
     

   

  

icary disolución de la Compañía. la Junta General de 

j geterminará la forma de liquidación y desionará 

idadores. siempre en número impar, cuyos poderes 

camente. La dunta General conservará durante e) 

quidsción Jas mismas Facultades que tenía durante 

2] de la Compañía, y tendrá espercislmente. la 

aprobar as cuentas v e  balome Tinal de 
EAS ndo Bodega 
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e. 20 IMmerario. 

DISPOSICION TRANSITORIA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- 3 

Ei capital de la Compañia se encuentra suscrito y pagado 
Sequn la anterior el estado de caja y las 

acciones asicmadas a las personas otoraantes son como «ique: 

ING. 
DR. 
SF. 

. CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCIONISTA 

dANIER PALLARES 
JOSE JAVTER PALLÁRES 

TOTALES 

* DISPOSICIONES BENERALES .— 

a) %e autoriza exoresamente a1l doctor Jayi Pall Gámez, de 

S: tcómites de 

- Snperintiendencia- de - Compañías; 
Mercantil respectivo en 

  

la Torre, 

VICTOR BARPETO FROENZA 

para que realico todos 105 

No. DE CAPITAL 

ACCIONES TOTAL 

729.978 729 '978..000 

4 1.000 

1 1.000 

730.200 730 000.00 
A A 

encaminados a la 

constitución de la Compeñía, hasta su inscripción en los, 

Reqaistros Mercenti1l y de Sociedades: y. : 

AÑ . 

b) loualmente se autoriza aL páente dudicial del doctor Javier. 
Pallares Gómez de la TurrÉ, para Que obtenga a nombre fe la z 

Compañía la Patente Municipal y el Renistro  linico de “. 

Contribuyentes. respectivos.- 

Leido textualmente el oroyecto de Reforma y Coditicación del 

Estatuto. la Junta .lo aprueba en todas sus partes por 

unanimidad de 

el Presidente procedan 

esta 

Compañ j 

el Arden 

resolución, y 

3 Eeforma v 
orden a a 

Codificación del Estatuto, quedan dehida y 

ha sido mat 

la aprobación 

que la Transformación 

totalmente legalizados. Mo habiendo otro asunto const 

del Día, e] presidente encara 31  Sdecrecka 
=ta concede Un receso para este fin. ein redacción al 

la sesión con Jos mísmos ssistenlez, P) 

le misma aque puesta a consideración de los asistentes. 

ley 

al atta 

ES 

ses gon 

DT, 

a las once has. - 

anrohad>s por A    
o A ladra 

MAOUIENDENCIA 11, COMPAÑIAS. 

  

de votas. 

   

Secretario da 

El Presidente 

    

   

ma MN 

    

PRESIDENTE | 

votos. La Junta dispone que el Gerente General y 

a escriturar lo que 

obteniendo 

e*“inscribiéndola en el Registro 

gria de 

de la 

de la 

ante en 

rio que 

stalada 

lortura 

anta la 

.« VICTOR BARRETO PROENZA .
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* MATERIOL De CONSTA ion 

STRDS INIENTARIIS 

PROBUECION EN PSICZGG 

jución Eh PACICSO 

Tio ALSO DEFREC IAE 

ENFICIOZ 

cesto rigina: S01ficaos 

fecrecizción Acuzuiada Ciificios 

v2HICuLga " 

Costo Jriginal 

feoreciacica Gcumuiasa Yaniculos 

MAduinaSiA y ERUIPO 

L0s:a drigimal Maguinaria £ Equido 

, Acueulada “scuzmaria Y ÉQuio 

    

¿202 C4105 
      

  

   
Costo Sriginal Instalaciones 

Jeorac: 132 Acumataca instalaciones 

  

un
 

  

    

    

  

Y 
21.960.737 

536,239.051 
556.239,657 
325.234.071 
481.226.876 
515.256.437 
133.459.817 

3.219.307 | 
9.735.5D 
(1.58,32811 

540.903,277 
523.742.249 

(152,758,77211 
703.44,452 4 
392,374.683 4 
127.150. d0311 

TICiomd META      103.105.004 

Par "o. sa Te >. == 7 = 

5 2110911795 » Frómsiac Exa, Lota. nela 1 

BALANCE 52NIFAL . 

Periog9o Viv rr id al JT 149) 

y ACTIVI 3.061.vo3.115 1 Fesivd 
; ; 

1 ACTIVO GIEFOMELE Aa O 
j  TAch 4.106.110 1 
1 CAJA Cuita Ltd] 3 Cuxíg rie 0 

| FORD) ROTATIVO 721080400 1 Rarati505 de CLIENTES 

1 SANTO PUNEDA ABLAR Diet, 12 DATEAzSoS Fu FCcRn 

| ACTIVO SAIGIBLE 1,213,573,041 ! FSIVISIONES 

3 CUENTAS OR Co5a9n 1.213.375.481 ! E 

1 £LIENTES NACIONALES 204, 153.644 1 

1 CLICATES DEL EiTEniOR 135.315,705 i 

1 COMPANIAS SELACIONELAS 372.593.321 ! CuzNTAs FOR FAE 

i PRISTATOS EnfLeniys 22,129.74 1 se5iáda nfianidó 

h ANTILi293 FROVEZOOR 37.110.721 ¡ 

I AATICIFOS A 3USCONTARTISTA 120.769.279 Í 

| ANTICIPOS DS SUELGO 153,200 I FATRINONIC 

' FAGOS «4TiCiF4035 42,421,306 ¡ 

Í IMPORTACIONES EN TRANSITO 74.524 Ú CAPITAL S0CzAL 

1 SETEALIGNES 40% CODRAR 6%.ós CAPITAL SOCIAL PAcézo 

Í— 0mñaS CUERTAS POR COBRAR 17.226.426 1 — Barrera Victor 

E ACTIVO FESLIZADLE 805.771.156 | — Pallares Javier 
| INVENTARIOS EN TRANSITO 32, £5€.0672 ! Pallares Jose 

1 ISAG7 3.347.785 1 APÓFGE S90135 PUTA. CAPIFALIZACIOA 

! AAVERÍAL DE EAPRODE 27,154,977 : Barreto Victor 

! SATERÍAL ELELTA ICO 1.242.073 ! nec voS 

! MATSFIAL DE FERRETERIA 1.154.555 ! Legal 

Í MATERIAL De a1s66 191.679 | SUPERAVIT 

“Y MATERIAL PARA INVESNÁDERO 332,230 1 — Reezcreszón Per Ravzlerizac, Patriesnio 
| MAtenláL DE ConsTAUCCIÓN 1.077.311 1 Reexcresion Acretaria 

o IAVENTARID PERMANENTE 217.042.885 | Miterencias En Cambio 

y IMELMOS 4031.20; RESULIALOS 

fo RATERIAL DE ENPAJUE 122,062.07 | — Resultagos Acuntidios 

! MATERIAL ELSuinici 2.186.404 ! 

1 MATERIAL dE FEARCTERIA 3.462,467 VUTTLiDAD ANTES UE JAFUCITES 

1 MATERIAL uz MIES 2.812.335 IFARTICIPACi0N TapgóJacuto5 13% 

E MATERIAL FnaA INVERAMDERO 22.033.233 lIAFUESTO A LA RENTA 23% 
bo A 0 Mi 
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1



  

obarúz De Lims" STC TON 

Cestas he Constitucion 

Esstos Freogerativos 

Eros hctivos o0rTerincs 

    

61,236. 11 

8.507.003 

£1.570.570 

12.733,20 
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: 10 - 
17/06/1975 FLORECAL Cía. Ltas. hota 2 

. PRLRAÁALE GENERAL 

Fericzo 01/07/1993 el 31/07/1975 

io EEUIPG DE OFICINA 50,475,056 ¡ ; 
! Coste Úriconel Esuzoc de Oficina TeDaZó : 

lo Deorecieción broruieós Epuioo Le Ofican . ! 

Y MMEBLES + ENSERES 40,341,556 i 
I Testo Oricinsi Ruebles Y Enseres 4,521,470 1 ] 

Í — vesreciación Ácustiada Huebies Y Ersere 05,575.53011 ! 

1 INVERNADEROS 1.905.000,224 + ! 
I Costo Oricinsi Inverneceros ¿15.797,43 | y 

j — bepreciación Ácusulecs invernaderos (082.737, 230d4 1 

¿o HERRAMIENTA 12,135,606 3 l 

2 Coste Cricinel merren-entas 14,422,954 : : 
1 Decreciecion FEuBuiada rerrarientas 14,4d0.11611 1 

Y EGUIFG DE SEGUEIDAD 3,155,250 ! 

l-— Eouxvos De Securos Costo Úricinal 3.524,544 1 1 

l-— Decreciación Acumulada . AGE 2D a 1 
1 SIFIESA De EOATABILICAL "9.001.153 | " : A 1 

! «Erstera be Contabiladac 15.125.042 | 1 

Y Depreciación ÁCUBGISOS 14,047,859 | ! 

y MEJORAS DE ACTIVOS 5,261,032 1 1 

2 Ccevo Orinines DA i 

£ Decreciación Ácusulasa Costo Original (9323201 1 
1, DTROS ACTIVOS Ficos 232.950.154 1 
y ACTIVOS FIJOS NO DEPRECIABLES 255,980, 136 1 

Í Sistemas De Corputacion Ú ! 

is CONSURUCCIONES EN Cuñzu 1 
Lo ACUIdO DIFERivu 2 1 

| : + | 
1 

t 

, 

  

  e A a a AI ILUA ¡its ASA   

" 
2
.



A A EAST IT, 
+ é- 

  

1710411395 

sn. 

D 
nar2305 

Incresos Uzeraciónales 

“lentas 

Ventas Macicnales 

Ventas Al Exterior 

FoTín VENTAS 

Lostos 

Costes ve Produccion 

Mano De Lbra directa 

Blosua 4 1 

-dlazue $2 

" Blecue 43 
Bloque $ 4 

Slogue $ 5 

Bicrue $6 

Blocue +7 

Biczua $ 4 

Bloae $? 

Biocue + 1) 

diczue 3 1* 

Bioque +9 

flocue 9) 

Lonsu30 Materia Fria; 

Blcoue 3 1 

Bioous $2 

¿lcaue y 3 

Elaous 4 4 

dlocue y 3 

dioque $5 

dlczue + 7 

” Hlodua Y 8 .o0- 

Jicaue +7 

Bicgue + 1% 

Home s 11 

Bocua (0 

    mu a
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Ovas bastos Ingirec=os 

sástos 

Gastos Cosraciomales 

sastos 09 yenta 

Mara ya Udra 

“astas Do venta ¿sumisa 

ftros castos Da Venta 

qe 

A 

” 232.594. 0 
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15 0.531 
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Se otorgó ante mí, * 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinte 

y tres de agosto de mil novecientos noventa y 

7 
IR RUBEN DARIO ESPINO . 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

cinco.- 

  

     

  

   
    

  

OE 
AN iz DR. RUEEN DARIO Y 

, ESPINOSA 1. 
NOTARIO 

DECIMO PRIMERO f 
QUITO - ECUADOR Él 

     

  

    
RAZON.- Mediante Resolución No.85.1.1.1.0003399,- 

dictada por la Superintendencia de Compañías el " 

18 de ' octubre del presente año, fue aprobada la 

escritura pública de Transformación a Sociedad 

Anónima, Reforma y Codificación de Estatutos de 

la compañía denominada "FLORES ECUATORIANAS DE os 
CALIDAD CIA. LTDA.”, otorgada el primero de 

agosto de mil novecientos noventa y'cinco , ante 

el Notario Décimo Primero del Cantón Quito , 

  

Doctor Rubén Darío Espinosa.- Tomé nota de este 

particular al. margen de la matriz de escritura 

pública de Constitución de la referida compañía, 

otorgada en la Notaría amí car      
    

     

agosto de 1.991.- Quito , a dig de noviembre de 

    

    

  

  

a DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDÉZ 
Y Rodrigo Solgado Valdez 
Zorañto NOTARIO MYÍGESIMO NOVENO DEL CAÑTON QUITO. 

Ñ 
X ' ea 
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RAZON: Mediante Resolución No.  —95-1-1-1-3399%, dictada el 

18 de Octubre del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias. tue aprobada la escritura pública de 

transformación a sociedad anónima, reform y codificación 

de gstatutos de la Compañis FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD 

CLA. LTDA. FLORECAL, otorgada ante mi, el primero de Agosta 

del año en curso.- Tomé nota de este particular al margen 

de la respectiva matriz.- Quito, a quince de Noviembre de 

mil novecientos' noventa y cinco.- 

    

A    

    

   NOTARIO 
BECIMO PRIMERA 

QUITO - EL mias 

  

    

  

Con esta techo y al margen da la Inscripción 

corrersendiente Ge tejas _ E A 
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